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MEMORiA DESCRtPUVA
que se acompaña a )a soücitud de una

........... :.....PATENTE...DE...IHBNCIQN.........................

por ...veinte...años en España, por " PETFECCIONAniENTOS

Elt.AEíaDIJRA.S PARA SILLONES " ,

a favor de

D0N.....nÁN0EL... .SANCHEZ... n.OLINA..,...de..na.cional.idad
española . .

domicÜtado en...ALBERiQUE ( Valencia ) Fábrica de

Muebles E etá lico s.

Inventor: El so lic ita n te .-



La invención a que se refiere  la  presente Memoria 

constituye una novedad, industrial oon características y ven­

ta ja s  que la  hacen merecedora del priv ilegio  de explotación 

exclusiva por e lla  solicitado, de acuerdo oon la s  prescrip­

ciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 

fecha 26 de ju lio  de 1.929) texto refundido, publicado el 30 

de abril de 1 .930.

La práctica ha demostrado que la s  armaduras para 

sillon es que se conocen actualmente presentan determinadas 

deficiencias a l tener situadas en aquellas zonas en que el 

cuerpo ha de reposar travesanos rígidos que en un momento 

de la  flexión de los elementos e lásticos que lo s revisten , 

toman contacto con el cuerpo de la  persona que lo ocupa.

Significado de ello es que el reposo que se busca 

en estos sillones no se consigue mas que relativamente.

Para a liv ia r  estos inconvenientes se han estudiado 

diferentes soluciones sin que hasta hoy se haya conseguido 

efectivamente, pues aquella disposición de lo s travesaños 

en forma arqueada o ligeramente mas bajos que la  base e lá sti 

ca del asiento o respaldo solamente son eficaces en lo s pri­

meros tiempos del uso del s i l l ín , más a l poco tiempo en que 

dichos elementos elásticos han cedido en parte , el efecto 

de retención brusca del cuerpo que reposa sobre lo s travesa­

ños se repite.

La construcción ideal es, según la  práctica ha de­

mostrado, aquellas que no poseen travesanos, pero resulta 

que ello  es imposible por dos razones fundamentales, la  pri­

mera de la s  cuales se sobreentiende a l solo conocimiento de 

la  necesidad de una unión fuerte y duradera de lo s armazones 

la te ra le s  entre s í ,  y la. segunda a la  consecución de una es-
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té tica  en la  presentación áe los tapizados y revestimientos 

exteriores de lo s sillones y sofaes, que no se daría de no 

e x is t ir  algún elemento que sirv iera  de armazón.

Los perfeccionamientos que van a describirse dan 

la  solución a estas dos interrogantes de una manera defini­

tiv a .

La primera propuesta de mantener el armazonado de 

lo s bastidores sin que se presuponga la  existencia de partes 

duras capaces de retener el asiento y respaldo e lástico s, se 

ha resuelto haciendo que la s  armaduras correspondientes a l 

asiento y respaldo estén formadas por cuerpos angulados en 

zonas de su extensión que avanzan sus extremos para situar­

lo s en la  posición correcta para recib ir la s  zonas e lásticas 

que determinan el asiento y respaldo.

La segunda propuesta ha sido resuelta adicionando 

a la s  partes mas notablemente deformables, como por ejemplo 
a la  parte anterior del asiento, de partes rígidas basculan­

tes que acompasan a la s  zonas e lásticas en sus desplazamien­

to s.

Los perfeccionamientos en cuestión aparecen repre­

sentados en lo s dibujos que se acompañan en un ejemplo prác­

tico  de su realización, sin que constituya limitación alguna 

su representación gráfica.

La figura 1.8 de dichos dibujos nos muestran de 

p e r fil la  armadura la te ra l de un silló n  o sofá. Obsérvese 

que tiene como característica principal la  posición notable­

mente retrasada de toda e lla , tanto en el respaldo -1- como 

en el asiento -2-, excepto en la s  zonas extremos concretas, 

en que se acerca a l borde superior del respaldo -3- y al - 

borde anterior del asiento -4-* Una brida -5- situada en la
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confluencia de la s  zonas e lásticas -6-, respaldo, y -7- , 

asiento, sirven para el anclaje de esta última, ya que la  

primera lo  hace sobre un travesaHo inferior -8-, y, en su 

extremo superior, sobre una barra transversal adelantada 

-9- que señala un mayor retraso de la  armadura. La unión 

angular de la s  zonas de la  armadura viene reforzada por una 

riwstra -10- de pequeña longitud. Con los números -11-, -12- 

-13-, -14- y -15- se han señalado lo s travesanos que unen 

entre s í  la s  armaduras la te ra le s del silló n . Sumposición, 

como puede verse,está tan separada de la s  zonas e lásticas 

del asiento y respaldo que por grande que sea su deformación 

a l sostener un cuerpo, su elasticidad no llega a permitir el 

contacto con e llo s.

La figura 2.a corresponde a la  v ista  anterior de 

p e r fil , completada con la s  zonas auxiliares e lásticas y no 

e lá sticas que permiten la  conformación de la  línea externa 

del sillón . Así vemos los elementos -16- y -17- constituidos 

por dos cuerpos flex ib le s y elásticos (gomaespuma, o espuma 

de látex) que sirven de vase para el tapizado. Obsérvese - 

ademas el elemento -18- que, aun siendo rígido, tiene apoyo 

elástico  por la  parte superior mediante su anclaje por los 

medios -19- a l lecho elástico del armazón del asiento, lo 

que permite conformar esta zona, al propio tiempo que se - 

mantiene en e lla  el movimiento necesario de basculación, a 

cuyo efecto dicho elemento rígido está apoyado, con eje de 

giro, sobre un punto -20- de la  armadura la te ra l.

En la  figura 3 .a,por último, se muestra el ejemplo 

de realización del lecho elástico  del asiento, cuyo borde 

anterior está constituido por un doble f le je  -21- y en ellos 

anclado, el elemento rígido -18- del que hemos hablado ante­

riormente. Esta situación de lo s  elementos que integran el
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lecho elástico , pennite obtener tres lados del asiento f le ­

xib les correspondiendo a los la te ra le s y a l borde anterior. 

En esta figura se muestra también la  articulación del ele­

mento rígido por debajo de la s  zonas flex ib les la tera les del 

lecho.

De los perfeccionamientos que se han descrito, cu­

yo funcionamiento queda aclarado en lo s párrafos anteriores, 

se desprenden numerosas ventajas en cuanto se refiere  a la  

estética y acabado de los sillones y sofaes, como asimismo 

a la  comodidad que se obtiene para el usuario por no presen­

tar en aquellas partes que se deforman al contacto del cuer­

po que reposa, elementos rígidos que frenen o limiten esta 

deformación.

Hecha la  descripción precedente es necesario aña­

dir que lo s detalles de realización de la  idea expuesta pue­

den variar sin que por ello cambie la  esencia de la  inven­

ción, que es lo  que se desprende de lo s párrafos que antece­

den y lo  que se reivindica en la  siguiente

N O T A

En resumen: La Patente de Invención que se so lic i­

ta ha de recaer sobre la s  reivindicaciones siguientes:

l . s  PERFECCIONAMIENTOS EN ARMADURAS PARA SILLONES, 

caracterizados esencialmente por el hecho de establecer que 

la s  armaduras la te ra le s del s illó n  estén constituidas por 

un cuerpo rígido que posee toda su extensión notablemente 

atrasada respecto de la  posición en que se encuentran lo s 

lechos elásticos del respaldo y asiento, viniendo a conver­

gen en e lla s  precisamente en lo s ángulos externos superio­

res del respaldo y anteriores del asiento, para constituir-
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se en soporte de los propios lechos elásticos.

2.3 PERFECCIONAMIENTOS, de acuerdo con la  anterioi 

reivindicación, caracterizados esencialmente por el hecho 

de establecer que la  unión entre armaduras laterales se rea­

lic e  mediante travesaños situados en puntes alojados del - 

borde anterior del asiento y retrasados como mínimo a la  a l­

tura de la  armadura, a efectos de evitar la  retención de las 

partes elásticas que se deforman en el uso; manteniendo no 

obstante travesanos rígidos en aquellas zonas que como la  

confluencia de el asiento y respaldo y parte superior de es­

te no se deforman en dicho uso.
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3.3 PERFECCIONAMIENTOS, de acuerdo con la s anterio 

res reivindicaciones, caracterizados esencialmente por el 

hecho de establecer que el borde anterior del asiento tenga 

reforzado su lecho elástico a efectos de sujetar en él una 

armadura auxiliar que acompaña a l lecho en su deformación, 

hallándose esta armadura auxiliar anclada, con eje de giro, 

sobre una zona inferior oculta del armazón principal.

4.3 Se reivindica por último, como objeto sobre 

el que ha de recaer la  Patente de Invención que se o lis ic i-  

ta " PERFECCIONAMIENTOS EN ARMADURAS PARA SILLONES ".

Todo ta l y como queda descrito y reivindicado en 

la  p esente ^emoria que consta de se is  hojas escritas a má­

quina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 19 de Febrero de 1963 

ALFONSO UNGRIA,
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